
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 135/2009 
á, 4 de mayo de 2009 

El Oficio N° 313/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
polLC. en consideración del Concejo Municipal, In "Mi11utn de Adjudicación Definitiva del 
Terreno ubicado en ln Zona Norte, Equipamiento Terciario 25, Manzana 4, Lote No 9, a favor 
del Sr. Luís Gonzalo Méndez Solíz"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el terrwo el cual es objeto del Proyecto de Minuta de Adjudicación Definitiva, es parte de 
Ull terreno mayor, el cual fue expropiado e11 la Zona Norte de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierm. A trmés de la Ordewznza Municipal N° 037/96 promulgada w fecha 06 de noviembre 
de 1996 se declara procedente la demanda de expropiación y adjudicación de los terrenos 
comprendidos en ln LTV-68, ET-25, en los !v1anzanos 4 y 5 con asentamientos consolidados con 
·uiviendas, calles, avenidns, plazas y áreas ·uerdes, ngua y te11dido eléctrico. De igunl forma se 
establece que todo adjudicatario pagará el valor del terreno según m)alúo catastral en el plazo de 
24 meses n pnrtir de la fecha, bajo pre-ue11ciones de reajustes posteriores. Los adjudicatarios 
deberá!l tramitar ante el Gobierno Mu11icipal el Titulo correspondiente, presenta11do wz plnno 
del terreno adjudicado, un certificado negatiPo de Derechos Renles y cornprobantes de pago del 
valor del lote pam su ernpadronrmúento. 

Que, por In documeutación concerniente al expediwle se eridencin que existe un Certificado 
Negrztivof emitido en fecha 03 de rnarzo de 2006 por el Registrador Departamental de Derechos 
Reales, 111ediante el cual se establece que el Sr. Luís Gonzalo lv1éndez Solíz no cuenta col! 
Registro de Propiedad. 

Que, mediante menwrial de fecha 07 de rwuiembre de 2006, presentado por el Sr. Luis Gonzalo 
Méndez Solíz, ante el Sr. Alcalde expresa que él y su fmnilia se encuentran en posesión pacífica 
y co11timía del lote de terreno ubicado e11 la Zonn Norte de la ciudad, ET-25, Manzrzna 4, Lote 
N" 9, con una superficie de 267.54 lll2, el núsnw que file afectado por la Ordenanza Mu11icipal 
No 03 7/96 de fecha 11 de octubre de 1996 y promulgada en fecha 06 de noviembre de 1996, la 
cual resuelve la expropúzción de estos terrenos. De igual forma, el Sr. Méndez Solíz 1/lanifiesta 
lznber cancelado el importe por concepto de indemnización rz fa·uor de algún presunto 
propietario, tal como lo establece la 1nencionada Ordenanza Municipal, mediante depósito 
bancario n ln Cta. Cte. N° 1000-100-00335806 del Banco Santa Cruz, por la suma de Bs.-
560.50,00 de fecha 06 de noviembre de 1998 y por ello solicita se extienda la Minuta de 
Adjzuiicación Definitiva de/lote de terreno antes mencionado, para así poder inscribir el rnisnw 
e11 las Oficinas de Derechos Reales. 

Que, en fecha 16 de cllero de 2007 el lllforrne de Inspección Ocular del Predio, elnbomdo por el 
Inspector de la Dirección Municipal de Tierras, mnnifiesta que el ilznmeble ubicndo en la Zona 
Norte, ET-25, MaJizano 4, Lote 9, cuenta co11 u11a supe�fície de 267,54 rr12, rnanifestando que la 
casa se encuentra ubicada en el Barrio "Venecia" y cuenta con dos piezas de material, además 
de los seruicios de agua, luz y alomtarillndo. 

Que, existe el Plano de Ubicnción y Uso de Suelo, emitido por la Dirección Gelleml de 
Desarrollo Territorial en fecha 02 de febrero de 2007 a nombre del Sr. Luís Gonzalo Méndez 
Solíz, el cual dentro de las obsen,aciones establece: Visación válida únicnrnente para trámite de 
adjudicacióu ante la H.A.M. y según el Informe de feclza 14 de marzo de 2007, emitido por el 
Arq. Raúl justilzinno Chávez de la Unidad de Uso de Suelo informe que revisados los 
ante ceden tes existen les en las oficinas, se 'llerijicó que el terreno objeto de ln solicitud se 
e11cuentra ubicado en el Equip111niento Terciario N° 25, Manz1m11 N° 4, Lote N° 9, Zona Norte 
de la ciudad, COJL Uso de Suelo transitorio rle Vivienda - Taller, confonne ni plano de ubicación 
N" 3910, visado únicamente pam trámite de ndjudicación ante el Gobiemo Municipal. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, según Informe Témico N° 066/2007 de fecha 27 de diciembre de 2007, emitido por ln 
Dirección de Gestióll Catastrat se deternú11a el valor catastral del termw en Bs.- 8.363,00 y la 
tasa por sen,icios e11 Bs.- 524,20. 

Que, mediante Comunicación lntema N° 307/08 de fecha 14 de /1/arzo de 2008, ln Dirección de 
Filllmzas y Tesorerfa, remitió la Certi;ficacióll de Pago de Terreno, la cunl acreditn el depósito 
efectuado por el Sr. Luís Gonzalo Méndez Solíz, realizado n la Cue¡¡ta del Bnnco Unión N'' 
1000-1185615 n favor de la Cuentn Municipal-Fondos en Custodia e11 fecha 22 de febrero de 
2008 por dos montos: 1.- Bs.- 8.363,00 y 2.- 524,20, ambos realizados para In adjudicación del 
bien imnueble antes referido. 

Que, de acuerdo al 1nfonne C.l. OPTO. TAES N° 482/2008 de fecha 29 de abril de 2008 

elnbomdo por ln jefe del Oepnrtamento de Tierras y Áreas de Equipamiento Social dirigido nl 
Director Jurídico del Gobierno Municipal, el cual en su parte de co¡¡clusiones sáiala que: 
"f¡¡contrálldose sa11endo el terreno expropiado por el Gobierno Mzmicipnl, con la 
docul/lentnción suficiellte para el tmslndo de dominio y Digente la O.M. N° 037/96, el 
Oepartame¡¡to de Tierras y Áreas de Equipn111iellto Sociat reco/1/icllda que se dicte Resolución 
AdrninistmtiDa donde se dispo11ga la adjudicación definitiva del lote de terreno ubicado en el 
ET-25, Mzn. 4, Lote N° 9, con 1111a superficie de 267,54 m�, a fa·por de Luís Gonzalo Méndez 
Solíz. 

Que, existe Folio Real emitirlo por las Oficinas de Derechos Reales con Matrícula N'' 
7.01.1.99.0035521 de feclza 10 de octubre de 2008, en la cual collsta que el Gobiemo Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra es propietario del Terrello Ubicarlo en ln Zona Norte de la Ciudad, 
Barrio Venencin, UV-68, E T-25,Mza. 4 y 5, con una supe1jicie restante de 8.902)0 nds2, al 
igual que las l1oletas de Pago de Impuestos a ln Propiedad desde el niio 2000 al 2006. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra tiene consolidndo su derecho propietario 
sobre dichos terrenos, los cuales fueron expropiados y adjudimrlos, nzediante Ordenanza 
Municipal N'' 037/96. Dichos terrenos ubicados en la ET-25 (UV-68), Manzanas 4 y 5 del 
Barrio denominado "Venecia", ftteron indeiJinizados a la Sra. Crmuen Dom Gutiérrez Velarde, 
según consta en comprobante de egreso de fecha 02 de octubre de 1997, por el 7'nlor de Bs. 
44.213,05 por ln expropincíó11 de 9.812,50 m�. Oiclzo terreno, se e/lcuentra registrado en 
Derechos Reales a nombre de la Honorable Alcaldía Municipal rle Santa Cn.tz bajo la matrícula 
7.01.1.99.0035521, con la supeJ:ficie de 9.812,50 m2, del cual querln u1 1n superficie restante de 
8.902,10 mts2. 

Que, el jefe del Departamento de Tierras y Áreas de Equipamiento Sociat remite nl Oficial 
Mayor de Plan�ficación la Comunicación Interna C.l. OPTO. TAES. N" 1564/2008 0-3920 de 
fecha 23 de dicie111bre de 2008, referwte al "!nforll/e sobre Adjudimcióll Oefillitim del Lote N' 
9, Mz. 4, et-25 11 favor del Luís Gonzalo Méndez Solíz", según el cual en su parte de 
conclusiones establece r¡ue habiendo atendido y aclarado las observaciones contenidas en la C1. 
OJ. No 517/2008, corresponde salvo lllejor opinión, atender la solicitud del Sr. Luís Gonzalo 
Mé11dez Solíz y se le adjudique de rnallera definitiva el inmueble que ocupa signado conw Lote 
No 9, Mza. 4, ET-25. Parn el efecto se adjunta el Proyecto de Resolución Administrativa N° 
696/2008 de fecha 23 de diciembre rle 2008 y ln Minuta rle Adjudicación OejillitÍ'l'a 
coHjuntmnente con el expediente parrz su nnñlisis y consideración y en concordancia se relllitan. 
obrados a Secretaría Gelleml para que hagan llegar toda la Oommelltacióll al Honornble 
Concejo Municipal, quien en ejercicio de sus facultades aprobará la suscripció11 de la minuta 
emitiendo la Resolución Municipal respecti1'n y rle1'olverá obrados al Sr. Alcalde para su firrna. 
Llnn 1'ez la Minuta y la Resolución Adlllinistratiz¡rz estén ft'rmarlas, es necesario que toda la 
documentación sen devuelta al Opto. de Tierras y Áreas de Equipn111ieHto Social pnra que 
cor�forme a nomu1 se de por coHcluido el trn111ite administrati'uo rle Adjudicación Definitiva. 

Que, existe el informe No 46/2009, de fechn 20 de febrero de 2009, enviado por la Secretaría de 
Asuntos jurídicos, el cual de el a m que con la dowme11 tación adju11 ta al expediente y los 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

informes técllicos incluirlos, concluyCil r¡ue se realizaron los trámites pertinentes, habiéndose 
wmplirfo coll los requisitos exigirlos pnra proceder a la ndjudimción riel terreno sigHario col/lo 
Lote N° 9, Mz 4, ET-25, con ww superficie de 267,54 m2 a favor del Sr. Luis Gonzalo Méndez 
Soliz. Por lo allteriormellte expuesto, recomiendan la relllisión del expediente al Honorable 
Concejo Municipal para su consideración, wmpliendo coll el Artículo 12°, nwlleml 11) de la 
Ley de Municipalidades, pre· uia firma de la Resolución Arfntinistrativa y Minuta rfe 
Ari¡udicnción por parte del Honomble Alcalde Mullicipal. 

Que, el Sr. Luis Gonzalo Mél lrfez Solíz se encuentra en posesión riel lote de terreno que solióta 
en adjudicación definih'm, el cual se encuentra ubicado e11 la ET-25, Mrznzrznn4, Lote N° 9. 

Que, el solicitante ha cun1plido con los requisitos técnicos, legales y ndministratit�os exigidos 
para los trámites de Adiuriicación Defillitim, presentarlos al Departamellto rie Tierras y Á reas 
rie Er¡uipamiellto Social. 

Que, el derecho propietario municipal esta consolidado con el pago rie la indeml lización rie los 
propietarios objeto de expropiación y la inscripción del terreno en las Oficinas rie Derechos 
Reales a nombre del Gobiemo Mwzicipnl. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal rie Sa11ta Cruz de ln Sierra en uso rie las legítimas 
atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y 
de11uis norl/las vigentes, e11 sesióll orriinnrin defechn 4 de 1/lnyo de 2009, dicta la siguiente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Aprobar la Minuta de Adjudicación del Terreno ubicarlo ell la Zona 
Norte, Equipmniento Terciario 25, Manzana 4, Lote N° 9, a fa7'0r del Sr. Luís Gonzalo 
Méndez Solíz, con una superficie rie 267,54 mts2. 

Artículo Segu11do.- El Ejecuth'o Municipal queria encargado riel cumplimiellto de In presente 
Resolución Mwlicipal, riebiell(fo proseguir con el trrí111ite y proceriimiento señalado por las 
normas vigelltes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
" 

. c:i Lic. DA EN�·iselda Muiioz Calque Sr. Hugo EnjfLi,nbrana 
CONCEJALA SECRETARIA CONCE JAL PRESID ENT E 
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